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I.

La esfera jurídica de derechos de los ciudadanos frente a la actuación de las Administraciones Públicas se
encuentra protegida a través de una serie de instrumentos tanto de carácter reactivo, entre los que destaca el
sistema de recursos administrativos o el control realizado por jueces y tribunales, como preventivo, a través del
procedimiento administrativo, que es la expresión clara de que la Administración Pública actúa con sometimiento
pleno a la Ley y al Derecho, como reza el artículo 103 de la Constitución (RCL 1978, 2836) .

El informe elaborado por la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas en junio de 2013 parte
del convencimiento de que una economía competitiva exige unas Administraciones Públicas eficientes,
transparentes y ágiles.

En esta misma línea, el Programa nacional de reformas de España para 2014 recoge expresamente la
aprobación de nuevas leyes administrativas como una de las medidas a impulsar para racionalizar la actuación
de las instituciones y entidades del poder ejecutivo, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y
aumentar su productividad.

Los defectos que tradicionalmente se han venido atribuyendo a las Administraciones españolas obedecen a
varias causas, pero el ordenamiento vigente no es ajeno a ellas, puesto que el marco normativo en el que se ha
desenvuelto la actuación pública ha propiciado la aparición de duplicidades e ineficiencias, con procedimientos
administrativos demasiado complejos que, en ocasiones, han generado problemas de inseguridad jurídica. Para
superar estas deficiencias es necesaria una reforma integral y estructural que permita ordenar y clarificar cómo
se organizan y relacionan las Administraciones tanto externamente, con los ciudadanos y empresas, como
internamente con el resto de Administraciones e instituciones del Estado.

En coherencia con este contexto, se propone una reforma del ordenamiento jurídico público articulada en dos
ejes fundamentales: las relaciones «ad extra» y «ad intra» de las Administraciones Públicas. Para ello se
impulsan simultáneamente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará el Derecho
administrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (RCL 2015, 1478) .

Esta Ley constituye el primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las
relaciones «ad extra» entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la
potestad de autotutela y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera
jurídica de los interesados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa.
Queda así reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones
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sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia,
maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del apartado anterior,
dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los
demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la
sentencia judicial quedó firme.

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los interesados a formular la solicitud y la
instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente Ley ni su derecho a que las mismas se
sustancien y resuelvan.

Artículo 126. Resolución

1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite,
sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma,
cuando el mismo no se funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el
supuesto de que se hubiesen desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancialmente iguales.

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión debe pronunciarse no sólo
sobre la procedencia del recurso, sino también, en su caso, sobre el fondo de la cuestión resuelta por el acto
recurrido.

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso extraordinario de revisión sin
haberse dictado y notificado la resolución, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional
contencioso-administrativa.

TÍTULO VI. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras
disposiciones

Artículo 127. Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley

El Gobierno de la Nación ejercerá la iniciativa legislativa prevista en la Constitución mediante la elaboración y
aprobación de los anteproyectos de Ley y la ulterior remisión de los proyectos de ley a las Cortes Generales.

La iniciativa legislativa se ejercerá por los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas en los
términos establecidos por la Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Asimismo, el Gobierno de la Nación podrá aprobar reales decretos-leyes y reales decretos legislativos en los
términos previstos en la Constitución. Los respectivos órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas
podrán aprobar normas equivalentes a aquéllas en su ámbito territorial, de conformidad con lo establecido en la
Constitución y en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Artículo 128. Potestad reglamentaria

1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación, a los órganos de Gobierno
de las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en sus respectivos Estatutos, y a los
órganos de gobierno locales, de acuerdo con lo previsto en la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley
7/1985, de 2 de abril ( RCL 1985, 799 y 1372) , reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. Los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán vulnerar la Constitución o las leyes ni regular
aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen de la competencia de las Cortes
Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. Sin perjuicio de su función de
desarrollo o colaboración con respecto a la ley, no podrán tipificar delitos, faltas o infracciones administrativas,
establecer penas o sanciones, así como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones
personales o patrimoniales de carácter público.
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3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las leyes. Ninguna
disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior.

Artículo 129. Principios de buena regulación

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán
de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y
eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de
ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios.

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por una
razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más
adecuado para garantizar su consecución.

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la regulación
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas
menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de manera coherente
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco normativo
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en
consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.

Cuando en materia de procedimiento administrativo la iniciativa normativa establezca trámites adicionales o
distintos a los contemplados en esta Ley, éstos deberán ser justificados atendiendo a la singularidad de la
materia o a los fines perseguidos por la propuesta.

Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas, con carácter general, al
Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo. La atribución directa a los titulares de los departamentos
ministeriales o de las consejerías del Gobierno, o a otros órganos dependientes o subordinados de ellos, tendrá
carácter excepcional y deberá justificarse en la ley habilitante.

Las leyes podrán habilitar directamente a Autoridades Independientes u otros organismos que tengan
atribuida esta potestad para aprobar normas en desarrollo o aplicación de las mismas, cuando la naturaleza de
la materia así lo exija.

5. En aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo,
universal y actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los
términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre ( RCL 2013, 1772 ) , de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las
iniciativas normativas y su justificación en el preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los
potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de las normas.

6. En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas
innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, se deberán
cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al cumplimiento de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 130. Evaluación normativa y adaptación de la normativa vigente a los principios de
buena regulación

1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los
principios de buena regulación y para comprobar la medida en que las normas en vigor han conseguido los
objetivos previstos y si estaba justificado y correctamente cuantificado el coste y las cargas impuestas en ellas.

El resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará público, con el detalle, periodicidad y por
el órgano que determine la normativa reguladora de la Administración correspondiente.
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2. Las Administraciones Públicas promoverán la aplicación de los principios de buena regulación y cooperarán
para promocionar el análisis económico en la elaboración de las normas y, en particular, para evitar la
introducción de restricciones injustificadas o desproporcionadas a la actividad económica.

Artículo 131. Publicidad de las normas

Las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el
diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de
manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad
complementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la Administración, Órgano,
Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garantías que cada
Administración Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa.

La publicación del «Boletín Oficial del Estado» en la sede electrónica del Organismo competente tendrá
carácter oficial y auténtico en las condiciones y con las garantías que se determinen reglamentariamente,
derivándose de dicha publicación los efectos previstos en el título preliminar del Código Civil y en las restantes
normas aplicables.

Artículo 132. Planificación normativa

1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas
legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente.

2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la Transparencia de la
Administración Pública correspondiente.

Artículo 133. Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas
con rango de Ley y reglamentos

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará
una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se recabará la opinión
de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca
de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma afecte a los
derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará el texto en el portal web
correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente
la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas
cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa
con su objeto.

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán realizarse de forma tal
que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de
emitir su opinión, para lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros,
concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia.

4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo
en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la
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Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o
cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.

Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la
consulta pública regulada en el apartado primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa
legislativa o de la potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos
procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella.

Disposición adicional primera. Especialidades por razón de materia

1. Los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la materia que no exijan
alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a
éstos, por lo dispuesto en dichas leyes especiales.

2. Las siguientes actuaciones y procedimientos se regirán por su normativa específica y supletoriamente por
lo dispuesto en esta Ley:

a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en materia tributaria y aduanera, así como
su revisión en vía administrativa.

b) Las actuaciones y procedimientos de gestión, inspección, liquidación, recaudación, impugnación y revisión
en materia de Seguridad Social y Desempleo.

c) Las actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera, en el orden social, en
materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería.

d) Las actuaciones y procedimientos en materia de extranjería y asilo.

Disposición adicional segunda. Adhesión de las Comunidades Autónomas y Entidades
Locales a las plataformas y registros de la Administración General del Estado

Para cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, archivo
electrónico único, plataforma de intermediación de datos y punto de acceso general electrónico de la
Administración, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a
través de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la Administración General
del Estado. Su no adhesión, deberá justificarse en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril ( RCL 2012, 607 ) , de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el caso que una Comunidad Autónoma o una Entidad Local justifique ante el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas que puede prestar el servicio de un modo más eficiente, de acuerdo con los criterios
previstos en el párrafo anterior, y opte por mantener su propio registro o plataforma, las citadas Administraciones
deberán garantizar que éste cumple con los requisitos del Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema
Nacional de Seguridad, y sus normas técnicas de desarrollo, de modo que se garantice su compatibilidad
informática e interconexión, así como la transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que
se realicen en sus correspondientes registros y plataformas.

Disposición adicional tercera. Notificación por medio de anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado»

1. El «Boletín Oficial del Estado» pondrá a disposición de las diversas Administraciones Públicas, un sistema
automatizado de remisión y gestión telemática para la publicación de los anuncios de notificación en el mismo
previstos en el artículo 44 de esta Ley y en esta disposición adicional. Dicho sistema, que cumplirá con lo
establecido en esta Ley, y su normativa de desarrollo, garantizará la celeridad de la publicación, su correcta y
fiel inserción, así como la identificación del órgano remitente.

2. En aquellos procedimientos administrativos que cuenten con normativa específica, de concurrir los
supuestos previstos en el artículo 44 de esta Ley, la práctica de la notificación se hará, en todo caso, mediante
un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de que previamente y con carácter
facultativo pueda realizarse en la forma prevista por dicha normativa específica.

Ley del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas

22 de abril de 2017 © Thomson Reuters 58



aprobatorio, que podrá llevarse a efecto por los trámites de la ejecución definitiva parcial, siempre que por la
naturaleza de las pretensiones objeto de allanamiento, sea posible un pronunciamiento separado que no
prejuzgue las restantes cuestiones no allanadas, respecto de las cuales continuará el acto de juicio.

8. El juez o tribunal, una vez practicada la prueba y antes de las conclusiones, salvo que exista oposición de
alguna de las partes, podrá suscitar la posibilidad de llegar a un acuerdo y de no alcanzarse el mismo en ese
momento proseguirá la celebración del juicio.»

Siete. El artículo 103 queda redactado como sigue:

«Artículo 103. Presentación de la demanda por despido.

1. El trabajador podrá reclamar contra el despido, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél en que
se hubiera producido. Dicho plazo será de caducidad a todos los efectos y no se computarán los sábados,
domingos y los festivos en la sede del órgano jurisdiccional.

2. Si se promoviese papeleta de conciliación o solicitud de mediación o demanda por despido contra una
persona a la que erróneamente se hubiere atribuido la cualidad de empresario, y se acreditase con
posterioridad, sea en el juicio o en otro momento anterior del proceso, que lo era un tercero, el trabajador podrá
promover nueva demanda contra éste, o ampliar la demanda si no se hubiera celebrado el juicio, sin que
comience el cómputo del plazo de caducidad hasta el momento en que conste quién sea el empresario.

3. Las normas del presente capítulo serán de aplicación a la impugnación de las decisiones empresariales de
extinción de contrato con las especialidades necesarias, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 120 y de las
consecuencias sustantivas de cada tipo de extinción contractual.»

Ocho. El artículo 117 queda redactado como sigue:

«Artículo 117. Requisito del agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial.

1. Para demandar al Estado por los salarios de tramitación, será requisito previo haber reclamado en vía
administrativa en la forma y plazos establecidos, contra cuya denegación el empresario o, en su caso, el
trabajador, podrá promover la oportuna acción ante el juzgado que conoció en la instancia del proceso de
despido.

2. A la demanda habrá de acompañarse copia de la resolución administrativa denegatoria o de la instancia de
solicitud de pago.

3. El plazo de prescripción de esta acción es el previsto en el apartado 2 del artículo 59 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (RCL 1995, 997) , iniciándose el cómputo del mismo, en caso de
reclamación efectuada por el empresario, desde el momento en que éste sufre la disminución patrimonial
ocasionada por el abono de los salarios de tramitación y, en caso de reclamación por el trabajador, desde la
fecha de notificación al mismo del auto judicial que haya declarado la insolvencia del empresario.»

Disposición final cuarta. Referencias normativas

Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ( RCL 1992, 2512 , 2775 y RCL 1993, 246) , de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderán
hechas a la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a la Ley de
Régimen Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición final quinta. Adaptación normativa

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley, se deberán adecuar a la misma las normas
reguladoras estatales, autonómicas y locales de los distintos procedimientos normativos que sean incompatibles
con lo previsto en esta Ley.

Disposición final sexta. Desarrollo normativo de la Ley
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Se faculta al Consejo de Ministros y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito de sus
competencias, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la
presente Ley, así como para acordar las medidas necesarias para garantizar la efectiva ejecución e implantación
de las previsiones de esta Ley.

Disposición final séptima. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro
de empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único
electrónico producirán efectos a los dos años de la entrada en vigor de la Ley.

Ley del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas

22 de abril de 2017 © Thomson Reuters 65


